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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
escrito de la apoderada de la parte actora mediante el cual aporta resolución 
emitida por COLPENSIONES. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de agosto 
de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria   
 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DE ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: NANCY VALENCIA ARAGÓN 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES  

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00484-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1864 
 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para que las partes aporten la 
liquidación del crédito, la profesional del derecho que representa los intereses 
de la parte actora, allega Resolución SUB 169513 del 30 de junio de 2023, 
mediante la cual COLPENSIONES recibe, actualiza la historial laboral y 
reconoce a la demandante la pensión de vejez, dando así cumplimiento a lo 
ordenado por este despacho judicial en el numeral tercero del auto 3277 del 09 
de noviembre de 2022 que libró mandamiento de pago. 
 
Así las cosas, encontrándose cubiertas las obligaciones por las cuales se libró 
orden de se ordenará la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
aplicando este Despacho judicial los principios de celeridad, buena fe y 
economía procesal, sin lugar al levantamiento de medidas cautelares por cuanto 
no se decretaron. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 

 
1. - Ordenar la terminación del proceso contra COLPENSIONES, por pago total 
de la obligación. 
 



 

2.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

     

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    120    de fecha 02/08/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta
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